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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 22 y 25 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública y 17 de la Ley de la Policía Federal.  

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Pública.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Francisco Coronato Rodríguez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano.  

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
10 de septiembre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
10 de septiembre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Seguridad Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Prever que las evaluaciones para los servidores públicos de las Instituciones de Seguridad Pública, se realizarán con base a las normas 

técnicas que deberán garantizar la cientificidad y objetividad de los procesos de evaluación y control de confianza; asimismo, deberán 

ser con total apego al respeto de los derechos humanos y a la dignidad del evaluado. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1164-1PO2-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXII y XXX, en relación con el artículo 21, por lo que hace a la Ley 

General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; XXIII, en lo referente a la Ley de la Policía Federal, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones, que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 22.- Corresponde al Centro Nacional de Certificación y 

Acreditación, verificar que los centros de evaluación y control de 

confianza de la federación, Estados y Distrito Federal, realizan sus 

funciones de conformidad con las normas técnicas y estándares 

mínimos en materia de evaluación y control de confianza de los 

servidores públicos de las Instituciones de Seguridad Pública. 

Para tal efecto, tendrá las facultades siguientes: 

 

 

 

I a III. … 

 

IV. Evaluar y certificar la correcta aplicación de los procesos que 

operen los centros de evaluación y control de confianza de las 

Instituciones de Seguridad Pública; 

 

 

 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman los 

artículos 22 y 25 de la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública y 17 de la Ley de la Policía Federal. 

 

Primero. Se reforman los artículos 22 y 25 de la Ley General del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, para quedar como sigue: 

 

Capítulo III 

Del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública 

 

Artículo 22. Corresponde al Centro Nacional de Certificación y 

Acreditación, verificar que los centros de evaluación y control de 

confianza de la federación, Estados y Distrito Federal, realizan sus 

funciones de conformidad con las normas técnicas y estándares 

mínimos en materia de evaluación y control de confianza de los 

servidores públicos de las Instituciones de Seguridad Pública. 

Normas técnicas que deben garantizar la cientificidad y 

objetividad de los procesos de evaluación y control de 

confianza . Para tal efecto, tendrá las facultades siguientes: 

 

(...) 

 

IV. Evaluar y certificar la correcta aplicación de los procesos que 

operen los centros de evaluación y control de confianza de las 

Instituciones de Seguridad Pública, en los cuales se observará un 

estricto apego al respeto de los derechos humanos y de la 

dignidad del evaluado;  
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V a X. … 

 

 

 

 

Artículo 25.- … 

 

 

I a VII. … 

 

VIII. Fijar criterios uniformes para la regulación de la selección, 

ingreso, formación, permanencia, capacitación, 

profesionalización, evaluación, reconocimiento, certificación y 

registro de agentes del Ministerio Público y peritos, de 

conformidad con lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones 

aplicables; 

 

IX a XXIV.… 

 

(...) 

 

Capítulo IV 

De la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia 

 

Artículo 25. Son funciones de la Conferencia Nacional de 

Procuración de Justicia 

 

(...) 

 

VIII. Fijar criterios uniformes con fundamentos científicos y 

objetivos para la regulación de la selección, ingreso, formación, 

permanencia, capacitación, profesionalización, evaluación, 

reconocimiento, certificación y registro de agentes del Ministerio 

Público y peritos, de conformidad con lo dispuesto en esta ley y 

demás disposiciones aplicables; 

 

 

LEY DE LA POLICÍA FEDERAL 

 

 

 

 

 

Artículo 17. … 

 

 

A. … 

 

I a V. … 

Segundo. Se reforma el artículo 17 de la Ley de la Policía Federal 

Ley de la Policía Federal  

 

Capítulo IV 

Del Servicio Profesional de Carrera Policial 

 

Artículo 17. Para ingresar o permanecer en la Policía Federal se 

requiere 

 

A. Para el ingreso: 

 

I. Ser ciudadano mexicano [por nacimiento] en pleno ejercicio de 
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VI. Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza; 

 

 

 

 

sus derechos políticos y civiles, [sin tener otra nacionalidad]; 

 

Fracción declarada inválida por sentencia de la SCJN a Acción de 

Inconstitucionalidad DOF 24-06-2011 (en las porciones 

normativas que señalan “por nacimiento” y “sin tener otra 

nacionalidad”) 

 

II. Ser de notoria buena conducta, no haber sido condenado por 

sentencia irrevocable por delito doloso, ni estar sujeto a proceso 

penal; 

 

III. Acreditar que ha concluido, al menos, los estudios siguientes: 

 

a ) En el caso de aspirantes a las áreas de investigación, enseñanza 

superior o equivalente; 

 

b) Tratándose de aspirantes a las áreas de prevención, enseñanza 

media superior o equivalente, y 

 

c) En caso de aspirantes a las áreas de reacción, los estudios 

correspondientes a la enseñanza media básica.  

 

IV. Aprobar el concurso de ingreso y los cursos de formación; 

 

V. Contar con los requisitos de edad y el perfil físico, médico y de 

personalidad que exijan las disposiciones aplicables; 

 

VI. Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza; 

prescindiendo de pruebas que carezcan de rigor científico y 

con total apego al respeto de los derechos humanos y a la 

dignidad del evaluado.  
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VII a VIII. … 

 

IX. Someterse a exámenes para comprobar la ausencia de 

alcoholismo o el no uso de sustancias psicotrópicas, 

estupefacientes u otras que produzcan efectos similares; 

 

X. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido 

por resolución firme como servidor público; 

 

XI. Cumplir con los deberes establecidos en esta ley, y demás 

disposiciones que deriven de ésta; 

 

XII. Los demás que establezcan otras disposiciones legales 

aplicables. 

 

B. … 

 

I a V. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VII. Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas, 

estupefacientes u otras que produzcan efectos similares; 

 

VIII. No padecer alcoholismo; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

B. Para la permanencia: 

 

I. Ser de notoria buena conducta, no haber sido condenado por 

sentencia irrevocable por delito doloso; 

 

II. Mantener actualizado su Certificado Único Policial; 

 

III. No superar la edad máxima de retiro que establezca el 

reglamento de la ley, salvo lo previsto en el artículo 21; 

 

IV. Acreditar que ha concluido, al menos, los estudios siguientes: 

 

a) En el caso de integrantes de las áreas de investigación, 

enseñanza superior, equivalente u homologación por desempeño, 



 

 7 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI. Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza; 

 

 

 

 

VII a XVI. … 
 

 

a partir de bachillerato; 

 

b) Tratándose de integrantes de las áreas de prevención, 

enseñanza media superior o equivalente, y 

 

c) En caso de integrantes de las áreas de reacción, los estudios 

correspondientes a la enseñanza media básica. 

 

V. Aprobar los cursos de formación, capacitación y 

profesionalización; 

 

VI. Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza; 

prescindiendo de pruebas que carezcan de rigor científico y 

con total apego al respeto de los derechos humanos y a la 

dignidad del evaluado.  
 

VII. Aprobar las evaluaciones del desempeño; 

 

VIII. Participar en los procesos de promoción o ascenso que se 

convoquen, conforme a las disposiciones aplicables; 

 

IX. Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas, 

estupefacientes u otras que produzcan efectos similares; 

 

X. No padecer alcoholismo; 

 

XI. Someterse a exámenes para comprobar la ausencia de 

alcoholismo o el no uso de sustancias psicotrópicas, 

estupefacientes u otras que produzcan efectos similares; 

 

XII. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido 

por resolución firme como servidor público; 
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XIII. No ausentarse del servicio sin causa justificada, por un 

periodo de tres días consecutivos o de cinco días dentro de un 

término de treinta días; 

 

XIV. Abstenerse de incurrir en cualquier acto u omisión que 

afecte la prestación del servicio; 

 

XV. No incurrir en actos u omisiones que causen la pérdida de 

confianza, y 

 

XVI. Las demás que establezcan las disposiciones legales 

aplicables 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. A más tardar, después de seis meses de la entrada en 

vigor del presente decreto, todas las corporaciones e 

institucionales policiacas y de procuración de justicia, depurarán 

sus procesos de selección, ingreso y permanencia, con base en los 

principios establecidos en la presente reforma. 

 

JCHM 

  

 

 

 


